
INICIO

Consulta con médico tratante  de
la EPS.

Solicitud Orden de Certificación de
Discapacidad en la 

Secretaría de Salud Distrital  o
Municipal.  

(5 días Hábiles).

Solicitud Asignación de Cita en
la IPS autorizada por la 

Secretaria de Salud.
(10 días hábiles). 

Valoración de Certificación de
Discapacidad en la  IPS

 por equipo multidisciplinario.  

La PcD hace uso del 
Certificado de Discapacidad 

en otros sectores:
 

Trabajo, Educación, Deporte,
Cultura, DPS, entre otros).

Se puede consultar en websispro el
Certificado de Discapacidad 

FIN

Entrega de Historia Clínica
con Dx relacionado con la
Discapacidad, soportes,

determinación de apoyos y
ajustes razonables,

valoración institucional o
domiciliaria

Verificación de Historia
Clínica con Dx relacionado

con la Discapacidad,
soportes, determinación de

apoyos y ajustes
razonables, valoración

institucional o domiciliaria

Valoración de Historia Clínica
con Dx relacionado con la
Discapacidad, soportes,

determinación de apoyos y
ajustes razonables,

valoración institucional o
domiciliaria

Certificado de Discapacidad

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
OFICINA DE PROMOCIÓN SOCIAL

GRUPO DE GESTIÓN EN DISCAPACIDAD

RUTA PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD

Entrega de 
Certificado de Discapacidad

por parte de la IPS 
(5 días hábiles)

Certificado de
Discapacidad 

Solicitud Segunda Opinión 
por otro equipo

multidisciplinario de IPS
(10 días hábiles).

Si

No


